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ASUNITO·lic:encia Ambiental Ún'ca 
BITÁCORA; 09/LUA0493/09/16 

En atención a la soflcitud ingresada a esta Agenoa Naciona¡l de Seguridad lndus.tnal y de 
Protecctón al Mooie Ambi~nte del SeCtor Hidrocarbúros. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
2 8 de Septiembre 2 O 16 y-turn~da p.am .su atenc1ón a la Dir.ecdón General dé Gestión 
Comerc1al. adscnta a a Uriiaáá·de Gestión. Supervistón. Inspección y Vigila•1cia Corneccia1, 
por medm del q.Ja en ~u c;~rácfer de n~pr:eseritante 'eg~l del establecimiento GRUPO LQBO 
2000. S.A. DE LV .. E.STAOÓN OE.:SE&VICIO 5477. con ubkación en CARRETERA LIBRE 

.. ~ ... ~ ,¡ .. '.... •• 

MEXICO-PACHUCA KM. 35, NUMERO 351, COLONIA SAr-4 FRANCISCO 
CUAUTLIQUIXCA, MUNiC1P:l(l) DE :fECAMA1C, ESTADO D~ MÉXIC:_O. CÓDIGO R,OSTAL 
5S77D, en lo ~ucesivo el 'REGVLAOO. tramit~ llt:~~'éía Ambienta1 Unica. (LAU), Una vez 
eval ada la informacipn pre¡entada. y · 

CO N S~DERANDO 

Que e~ta Dir.e:cdóo Ge.nelíal ' de Ges·tión Comercial" es competellte para reYisar. 
evaluar y re~olver sobre la,Uc:em.:ia Am iemal úniLa-s.olicit ada ~or el REGULADO, de 
c.onformrdad co•1 lo dispuesto ·en los ardculo~ 4 fracC:ión XXV.II y S 7 fracción XVIII del .,\ 
Reglamento lnter_i~r de la Agenda Nacional de Seguñdad Industrial y de Protección al ' 
Medio Ambiente .del Sectqr Hldrotarburos. 

1 

111. Que~~ dia 28 de Sept~~rñbre-· 2·016 se r-edbió ~n la AGtNCIA. la solicitud de 1CenC1a 
Ambiental Unica par~ el estab[ecirniento GRUPO L!ÓBO~lOOO, S.A. DE C.V •. misma que J.~ 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0493/09/l6. íf 

1 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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"10 17. Año del C~tcllaro'Q rlc .1¡;¡ Promu~ariÓO d!!' la Coruzl.i:ucnYI .P6''rico ~ Joi r )(QÓ~ l.l'nit;l:;.s McliCÍ(:GI'\!JIS-

11 11. Que con fecha 29 de Noviembre de 2016 es.[a DirecdÓr1 Genelral de Gestión 
Coml!rcial emrtso ac:ucrdo de aperc:ibimiEflto mediante oficfo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6359/2016, a trav~s ~1 cual se solicitó información 
complementaña para estar en c:ondiciones de r.eso(ver el u·ámite can número de bitácora 
09/LUA0493/09/16. Para tal ef~c lo se t!Stabledó ~un plazo.de ..,ein~e dl'as hábile"S a 
partir de la notifteaciém d~l actJerdo en comento. 

IV. Que el día ·17 de-Febrero de 2017 s; rétib~ afiCialia de parre{de la AGENCIA. para 
su evaluac:i6n, la infonnad6h solicitada, a t ra!é'S' del .acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC:/6359/20 16. . . 

~ 

v. Que el REGULADO cumple con los requ¡sitos ne<:esafios -para el trámite de L.BCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mi~mos que presentó denlio ·de la solidtud registrada con 
bitacora 09/LUA0493/09/1:6 asf como la irrf<>rmaci6i1 aditiooal referida en el 
fONSIDERA~DO ~V. d~l pre~nte. . - ~. · .. 

~ .. 
Por la larito. con fundar;nento en lo~ artrculos 1. ~ ·r. acción XI. •4. S· fraGci6n, XVIII y 7 facción 
11 de la Ley de la Agenda Naciooal de Se~L!ri~~ li]dllSU!al y de: Pcotecció~ al Medio Ambij~nte 
del Sector Hidrocamur-ps:. .1113-..y- 111 .. BIS dr; la Ley;,.General deJ Equilibrio Ecológko ~ lr1 
Protectipn al Ambient~; 41 , frac:é~6n· ;X:){Vll,y' 31 fra:t::l:16~ XYill del Réglame:rrto lnte~1m · de la 
Agencia Nacíonar de Seguñd~d ~ndr:fstti.al ?';. de' .Prótecc¡ón ~~ Medio Ambiente del S ccror 
1--l idrocarburos~ 6, 16, 17 I:H~-apartadb A),f{acc}ón VI _deN~;~glamemo de _la Ley General del 
Equilrbrio Ecológico y ·la PtotecciÓn ~ 1 Ambien~_,en ll1tt~(i:<t_ de ~~enc:ióf\ y Control de la 
Contaminación de la Atmó.sfer a. a.d e más del Acuerdo por -e! que se reforman >¡ adtc.i ona.n 
diversas disposiciones al diver~~ que e$~ablete IO?,¡jrot:.eajrnier~tos par-a. ootener [a Uc::encia 
Ambíentai .Unic.a, mediaote un-trámite t.Jruco, así como ra ~ctuali;;:ación de la intormación de 
emisiones f'I'\C<Hante un,;r·C:~dyl~ de Oper'ac.ión ~Üal. ~publicadO .el 11 de abr,it de: 19 9 7. asi ( 
como las. dernás dispasicioF;Je~ que. resulten aplicables.· e-sta-Dlret'.Ci6n Gen~ral de Gesoón .· 
Comerc1al. · 

RESUELVE -
PR~IME.RO.- Tener por 'almplidos los requisitos téc:ni'il)s~ y l~gal~s 
REGULADO para ua.rrütat y obtener la Li~~nt:'1a Ambien!;rúnica. 

pre~entados por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al RJEGUD\DO la 

LICENCIA AMBI1ENT Al ÚNICA Na LAU- ASEA/0792-2017 

¡ 
r 
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"}() r 7. Añoo ¡;lcf ~tenanr¡~ dr: fa Promll1'g.:íi:1Ófl de~ CIYJ~[I[Lx:.rll"l P'O.WCtJ de 1M Es.ro!!ckr.s llil.'OOS Mt?~ICOtlOS.. 

La preseflte Líc~ncia Ambiental Única queda S\Jjeta al cumplimiento de las siguientes 

e; o 'N D 1 C 1 O N ANTE S .· 

l. La Licencia ~mpara el nc:ionam·enlo y la operadón del establecimiento denominado 
GRUPO. lOBO 2000, S.A. DE C.V., 5:477 con ubicación en CARRfTERA UBRE 
MEXICO-PACHUCA KM. 35 •. NÜMERO 35J. COLONIA SAN FRANClSCO 
CUAUTLIQU IX CA. TECAI\oiAC. C::-óDIGO POST AL' 5'5 '7 7 O. ESTADO DE MÉXICO. que 
se dedica a !a coll err:i ali táci6n de gasolina y diesel, con una capacidad instalad~ de 
suministro anual de 9 .900.~8·0 litros de Pemex Ma.gna, t.-400,990 litros de Pemex 
Premium y 4.500 rltros de Diesel. El estableclmienlO cuenta para su operación con 
las in·stalaciones desCf1ta5 en'la Tabla 1 del presentt!,' 

11. 

,. ~ 1 ... 

4 Dispe~arios de-despadlo-<le ' ~ gasolir\a Magna/P· él'ñ1urn 

2 Dispen-sa~ de ~a~o -de º le!oe1 

P4anta de emergenda _,. 

fltros de Premiun 
litros de Magna 
mangueras de 

M;¡¡¡gna 
man&u~as de ' 
. ~Prernium 

~e---•r-· _m_ang~ri!s­
KVA 

" La presente_ Lic:ern:ia Ambiental L:fllica seo e;w:pide -pOJ ú 1iC"a vez en tanto el 
establecimiento n~ c.amqie de ubicación o de aqivida~:riegún- le fue alltorizada . SI es 
este el caso deb€ á selititar ~n flue--v~ Lice(fo%":!U P:listc- cambro de· razón social, 
aumento e11 la capadétad•de almacenaml~nto.. caml>ios de proceso. amplmaci6n 
de ínstaladones o la generadón de nuevos re.sidluo.s pelígrosos, deberá presentar 
la solicitud de acloalizac.ión a las. condicionantes respectivas. 
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·zoJ '1, Ano defCemenorbde ra Pn:vnufgoci6tl dt kl Constirtldón Pom:o oeros fsrooos tk'lictoS .~ll'icanos" 

111. la licenda es intransferible a otros establecimjentos y se OLorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. ' 

IV. El REGULADO, hasta· en tanto no se emitan lioe~mie0t.os, dire<:trices. criterios u otras 
disposiciones a_dministratlvas de 'carácter general por!Wlrte de,esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secietarra~ de Medio A¡nbiente y Recursos ._Natur~les su Cédula de 
Operación Anual .en los términos vigentes eS!ibleCldos. a parti( dél.año 2018. 

• .... ~ f 

V. El REGUL'\DO, de\5erá pr~9t%Ja C~illa de ~er~órr-P.>.nual correspondiente. tal 
como se. establecé .en ei .Att'>'Jf6'21\ del R!!lllameñ't-o de la l:'ev Gener¡ll del Equilibrio 
Ecol,ógico y la Pn)t~cciOo al Ambiente éi) mateiia de PreV.O.íón y Control de la 
Contamfnación de la Atm.ós'fera/ en·la qUe; deberá lilcluif las emisiones contaminantts a 
la atmósfera del establecimieóía;:hibrocaiburo·s' totales. benc.eno, tolueno. etil benceno . 

.. x.il~••.u y l,e.Ad.I IU, dt'l iv'c~.l:.ld.~ t.le:A~ OIJt:! 4CÍÚ, a.\to::iu~ ldti4Ut:~ .tf; alnlacenarniento y los 
disp.énsario:.s¡de ,gasOlinaS .. ~~a. COf!10

1 Íqs~~n~añii~an\es c;ri te~Íc;> ~roveJ\ientes. de la 
planta de e~ergencia. ' ,_. \ \'\"\ ' ~ ' \ \ \ .. _. , . .'\ \ 

VI. Asimismo, el REGULA,J~0 'de~erá i:(ar tumpliJ\i,ento, a \rav~s del llenado de la 
~etfión:C6cre~pphd\~Qt~. a1 ~~~s~r~ <!_~.·~~~¡o~es:Y.~ransferenda de toncamin~~tE:s 

• tl~Ja Cedu~.<le 0Qe[a~IOA ~Q,\lal.' 1a1~(lt<l\J\(l 1~~~~~,1a ley General del EqUJhbno 
~colqgico· Y la "'>rote(~ión a l Ambiente?~·~~~tÍCUte"s-2.10. 19 y 20 de su 
1\eglamento eo mllter iáo e ~egistro de Emlsiol.l;$ y(l{li,n'\[.e<eng a ile .Contalhinant~s. 
cuando existan e olisiO'nes;'o ti:liisferen:c[OS,~ ~:;;ot~iillna·ñtes p ,$~Stancia's <¡ue se 
encuentren listadas y que a lcancen ~1 ljmlíratde;;ej)o~e·e~t;lllecidos en la Norma 
Ofid31 Mexicana·NOM-J'6S-SEMG<RNÁT.:":!Ol3"'Q.úe"esd.51ec e la lista de sustancias 
sujetas a r~pOfte para> el regrstro:de é'misidnes y trañSt~r.e;;da.d~·contamjnantes·. 

VIl. El REGU( AOO de.;'rá cumplir con lQ estable~i~oen io';irtícu~6/ira~ci6n 11 y 17 
fraccione>J; U.,V[:.., V!J, Vlll·y' Db;l(l ~egla~o ~~a,~ey,Genera~g~(~uilibrio Ecológico 
y la Prot~®.P~• Aiitbiente en máteria'?ae P.revención r..:<:onlr9Jitf.eV.Qóntaminación de 
la Atmósfera y-la,s N~fO'la~iciales Mexicanas ~t~ue les.sean aplicables. 

El REGU 0 0 ,...."!' ·· · "' • Id""' o¡illl'; ~ · d 1 · 1 ·. VIII. LA , en casa,_CJe paros prpó:rama o.} pQ{JJ)antemm~ento e a 1nsta ac1on que 
impliquen desfogues o emi$io~s"} l/atmó'sf~ra,'de!ií!r1' dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dfas hitbileYde anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
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• 2017, AfiO d!l Ce~~tenorJo de fo Pro-nufgocolvl de to Constituc.On PotitiCO(/e los E:uodos Vnido$MexiCMos· 

' En el caso de paros. circuos\arkiales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Prot~cctón Civil COI'respon(fient~. . . 
Para el casol~e paros programados por mantenimiento. et REGULADO d eberá 
implementar las mejotes prácti-cas í)aia.minimizéir las.emiSiorles de contaminantes a la 
atmósfera. ha,sta en canto. na\ s~e emitan tineamiento-s, directrices. criterios u cuas 
disposiciones adniinistrativa§'ll~_arácter.general poc parte. de esta AGENCIA. 

El REGUitÁDO deb~rá~leai~ác. A~Gidnes d'e mañténimiento periódico" a· les equipos 
indic'ados en la Tabla 1 de la p(~Septe. rni~mas que debefá.n registrarse en '-!na-bitácora 
de op~ración que será ~eptfble'a s~r·verificada "por ésta'AGENCIA 

El REGULA'""Do óe!>er~rpartilip¡; ~los p1an~s de.~~ntlngencia que ins[rumenten las 
.autoridades ambientales locale.s, .,cc~n base en la 'catidad'delaire que se determine para 
cada área. z<e.na o región..,d~ ~tfttprtg_ nacior.al. cqo ·el fin d~ c._~nts:otar la conta,m~nar:ión 
que se . preséhte por co.rdlGib~estt"mereoro!ógicaS' '·<fesfavorables o emisíones 
extraordinarias oo contrOladas.. , "' 1 

\ • ,. . ·~,~~ .r::X\ \., .. , ..... , 
el REGULAgo, d~i¡_e(á-'11eva.~?'\;.l)j*ota de';<¡p.~~- mantenimientp , y de 
supe;visión o mqhitoreo.;de suSí~tema c.ln\r<lince{)m·de._~etección de incenai,os. en 
-¡a· qúe se inCJ~Van 'eQui~.líneas, dispositiv:Os e 'ío~~~lbs de control, para: verificat 
la integridad dé"~us'elem~ñto'S:" ~ , ..::. , '~~· '--'-- '" . 

El REGULADO deberagarÍntíz.7,e~'cu,;plimlento~e lo)stabreddo en el ar~cul/34 Bis 
de~ Re¡¡lao>entO'<f~,l:tley~neraLp:arJI'ia,1P'reven~j~~ f~áÍi§nln¡egral q~ .~1 Re-siduos. 
aSI oomó;de la NOtvt?!_61~SE~~RN~T,-2Q-U. ·que ·es~~e-los critlrioopara clasificar 
a losJ •Rf!sidwos dé Manejo Especial-...y detet~ñat-<;~áré§;estál)?.~yj~tos a Planes de 
Maneío: .él liJ~~p de los_:wfsa¡,os, el pr,pke~imiento pára..la inclusióp),.,2.tlusión a dicho 
listado; asteam%.1os-elementos ~.RroCeaimientos pára ·la formulacíón de los planes de 

ií:;;..~ -,\ ~., ·~- • ..... 
maneío. - "\ ,.,.._:;:. 

..... -... ..... ~ ~ 1;~~ ..... 
El REGULADO debé"<á'!l~Wlt~r que';el r¡»neío déntro.y_.fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosoS! ag·u~~eitoSa de tianlpa dé' grasa; lodos de trampa de 
grasa; estopas y cartón impregnados de aceite y grasa: botes vados 
imptegnados de aceite lubricante. que genera cumple con lo establecido e n los 
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.. 201 1, Allo deJ Cemenllrio de Jo flfomulgadóo de ra CMSnrud6n Poil'rlca de las ~'0~$ 1,.1.'1•6\IS Mex.iCQ.ru::os· 

Articu[Qs 1 S 1. 151 Bis, 15 2, 1 S l Bis de la Ley Gef!eral del Equitibrio EcoJógico y la 
Protección al Amblente, los. Articulos. aplicables de 1~ Ley General para la Prev~nc16n y 
Gestión lncegral de los Residuos. su Reglamento v las Normas Oficiales Mex.icanas 
vigentes aplicables en la mateHa_ 

XV. E.l REGULADO debera verifi-car que el tipo de residuos regis,trados en la solicitud de 
Lice:n6a Ambiental Ünica. sean congl\lentes cor~ los contenidos en su Registro c.oli\0 
~neradoi de Residuos Peligrosos y GJ~e no se tenga una reducción o ir.cremento en las 
cantidades generadas durante·dos años c.onsécutivos- que jmpJique una modificación a 
1 a <:ategoria del ~~ de g~n-~d~r. en-?U ~aso, p~ 'fi!ania r ante esta AG E NCJ A la 
acrualilación de la i_rformación corr~·~p-oooiente·~ dc"htro del plalo de lS dJa~ hábíl~s 
posteriOfe~ a la fecha de ·notificatiór1 del p¡ese"nte ·oficio. a Haves del forr'l'k:lto 
S~MARNAT -{)7-031 publ1cado €n er Diario Ofici-al de la Federación el dia 17 de octubre 

., f i . ... . . 

de 2 O 16, .de conformidad tOJl Jo eS.lábl~:c:"ido en el artfc:.. lo 414 del R..eglp.m-ento de 'a ley 
Gericral p'a-ra r~ Prevención y Ge siión lnt~gral il~ Jó~-RestdiJos. 

XVI. El REGULADO.'deberá garantizar el cump~miento del arucuiO 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevet~ci6n . y G<!stió"fl lntr;:gral 'de los ·Resid J(\IS, ~11 el cual se 
establece el proc.edimféoto para la itlentifk:adón de fos residuos peltgrosos. así como 
de los artículos 413 y. 4,5 d~l ~glárner:t.~~' d~ la~ , v ,Gt!rreral plua la Pre~o~enci6n y GestiOn 
Integral de lcs -Res«Juos; en eLGa.s·o·de_{fl}e el R~GULADO g_ener'o nuevos res;euos que 
por su> caran~dsticas s~n c:oñsiaera<Jos· peligroso·s según lcr NOMl-0~2-SEMARNAT-
200S, debed actualizar su Registro como"- ·ceñertidor: de Residues Peligrosos en 
té-rminos de lo descrito en· la Condi!=iOrkañ.te-·. ctr)teno_. y-su Ucenc•a Atnbtental Ünica 
c:.omo ~e establece· en la CC:Jndicio.naate 11, 

' 
XVIII. El REGULADO deberá garant12.ar qu~ ~1 almace-rl a[n ienro de los rcsi®OS: ' P"C!' Iigroso~ 

generad9,s de-ntíO de. su esUblecimiento clunpla con lo "eStablecido ,en bs Artículos 82 
y &4 del R.e-glamen o de la l ey GeneraJ para la Preve;ción y G,e)ti6n, Integral de los, 
Resi<luos. · 

XVIII.EI REGULAQ:O dell~rá (ontratar les ·ser.oiciog di::' ernpresM d~bitlamente aurorlz:adas 
para el manejo ~e~los residuos pehgrosos. según ló""':ést.a lece el artículo 46 del 
Reglamento de ·lt:t ley G.eoeral p~·ra la·Prevl!!!l'lCiQr\ 9 ~esti(m .lntegral de los Residuos. 

XIK El REGUlADO en la o.peración y fL.Jn.cionc:imteñto de '51..1 establecimiento y s.ln 
menoscabo a lo aquí fiiado, deberi s.ujeti3irse a todas las disposiciones s.eñaladas. en la 
Ley General del Equilibl"io Ecológico y la Protección al Ambiente y loSi Reglamentos que 
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Agenc1a Nauonal de Seguridad Industrial y de 
Protec.ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oenión. Supcrvisi6n, l1nspección y Vigilancia Com erci al 
Dirección Gentlra~ de Gest:fón Comerd al 

Ofklo A SEA/UGSfVC/DG GC/3 9 fi 1 12017 
Ciudad de- Méxi~ a 17 de Marzo de 20.17 

"1017. AJ".(] deJCI?fl[l!ll[lti-odekl PtCiiTIIJIQcu:ióodc IQ Cr::nstirur1Cw1 Pcli[Jó,1 de !'o} ($!1?1:105 tfnkfai Melo'lc:a110S · 

de ella ,e derivan. a~í como a las Normas Oficiales Mexicanas y otro.s mstrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incurnplim1ento de las. condicionantes fijadas en esta LicenCia, la Ley Gen-e1 al del 
.Equilibrio Ec.ológtco y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención V 
G est ón Integral de !os Residuos y las. Re~amentos que de ellas se derivan, así c.omo en 
las Normas Ofrciales Mexicanas y otros. instrumentos juridicos vigentes que sean 
aplicables a la operación v fun"cionamienm del establec.imiento. así cama la 
presenta(ión de quejas en rorma jus.tifi~d~ y reiterada o 1,¡~¡ ocurrencia de eventos Que 
pongan en peligro la vida htJmana o que ocasionen daños al medro amb,enu~ y a los 
h1enes particulares u nacionales. podrá s~r sancionado por parte de la AGENCIA, de 
confom"'idad con las drsposicJOrLe-5 aplic:dbl~s. 

TERCERO- Notifica~ a C ADRIANA REBECA ESQUfVEl MÁRQUEZ. en representación del 
~stablecímíenw ,GRUPO LOBO 2 o·óQ, S.A. DE C.V .• el presente acuerdo d 1? conformld ad con 
el artículó 3 S de l a Ley Federal de Pl:ocedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE" 
El DIR. t;:CTOR GENERAL 
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